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i) Aprobar su Reglamento de funcionamiento, que deberá adecuarse
a lo dispuesto en el III Acuerdo Nacional de Formación Continua.

j) Intervenir en el supuesto de discrepancias surgidas en relación
con lo dispuesto en el artículo 14.2 del III Acuerdo Nacional de Formación
Continua.

k) Formular propuestas en relación con el establecimiento de niveles
de Formación Continua a efectos de su correspondencia con las moda-
lidades de certificación que determine el Sistema Nacional de Cualifica-
ciones.

l) Realizar una Memoria anual de la aplicación del Acuerdo, así como
de evaluación de las acciones formativas desarrolladas en su ámbito corres-
pondiente.

10891 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Acta de fecha 25 de abril
de 2001, de la Comisión Negociadora del X Convenio Colec-
tivo de Centros de Educación Universitaria e Investigación,
en la que se recoge el Acuerdo de Adhesión de dicho Sector
al III Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Visto el contenido del Acta de fecha 25 de abril de 2001, de la Comisión
Negociadora del X Convenio Colectivo de Centros de Educación Univer-
sitaria e Investigación, en la que se recoge el Acuerdo de Adhesión de
dicho Sector al III Acuerdo Nacional de Formación Continua («Boletín
Oficial del Estado» número 47, de 23 de febrero de 2001), Comisión que
está formada, de una parte, por las organizaciones sindicales FSIE, USO,
FETE-UGT y CC. OO., y, de otra parte, por las organizaciones empresariales
CECE, E. y G., así como la constitución de la Comisión Paritaria Sectorial,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.3 en relación con
el 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este centro directivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 2001.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO DE CENTROS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA E INVESTIGA-
CIÓN PARA LA ADHESIÓN AL III ANFC Y CONSTITUCIÓN DE LA
COMISIÓN PARITARIA SECTORIAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN

UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN

Asistentes:

Don José María Martín Pérez, CECE.
Don Javier Rodríguez Peñas, E. y G.
Don José Luis Rodríguez Agulló, E. y G.
Don Javier Irigoyen, CECE.
Don Carlos Ruiz, E. y G.
Doña Carmen Estévez, E. y G.
Don José Luis Antolín, CECE.
Don José M. Rodríguez Rodríguez, FSIE.
Don José Carlos Garcés, USO.
Don Antonio Amate, USO.
Doña M. del Mar López Sánchez, FETE-UGT.
Doña Nieves Cenzual Muñoz, FETE-UGT.
Doña Eloísa Carbayo Aparicio, CC. OO.

Reunida en Madrid, a 25 de abril de 2001, la Comisión Negociadora
del Convenio de Centros de Educación Universitaria e Investigación, com-
puesta por las organizaciones empresariales y sindicales representadas
por los miembros señalados, han alcanzado los siguientes acuerdos por
unanimidad:

Primero.—Adherirse al III Acuerdo Nacional de Formación Continua
firmado el 19 de diciembre de 2000 y publicado por Resolución de 2 de
febrero de 2001, de la Dirección General de Trabajo.

Segundo.—Constituir conforme a lo establecido en el III Acuerdo Nacio-
nal de Formación Continua la Comisión Paritaria Sectorial de Centros
de Educación Universitaria e Investigación, compuesta por igual número

de miembros por la representación sindical y por la representación empre-
sarial, con las funciones y facultades que dicho acuerdo les atribuye en
su artículo 18 y las que se derivan del Acuerdo Estatal de Formación
Continua de Centros de Educación Universitaria e Investigación.

Tercero.—Se delega en la Comisión Paritaria la elaboración y aprobación
del Reglamento, manteniendo provisionalmente, para la primera convo-
catoria, a los cargos de 2000: Educación y Gestión, por la representación
empresarial, como Presidente, y FETE-UGT, por la representación sindical,
como Secretario.

Cuarto.—Los presentes acuerdos entrarán en vigor el día siguiente al
de su firma.

Quinto.—Remitir los acuerdos de la presente Acta a la autoridad laboral
competente para su depósito, registro y publicación a los efectos legales
oportunos.

10892 ORDEN de 25 de mayo de 2001 por la que se convoca
concurso para la adjudicación de 345 plazas de alojamien-
to en la residencia universitaria «Colegio de Oviedo»,
de la Universidad de Salamanca para el curso académi-
co 2001/2002.

Con objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes estudiantes de baja
renta, desplazados de su lugar de origen por razón de sus estudios en
la Universidad de Salamanca, se suscribió el 28 de abril de 1992 un Con-
venio entre el extinto Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de Castilla
y León, el Ayuntamiento de Salamanca y la Universidad de Salamanca.

Y es preceptivo, según se recoge en la estipulación quinta del Convenio,
la oferta de las plazas a los y las jóvenes mediante Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, cuyas bases han sido previamente acordadas
por el Comité de Dirección.

En su virtud, tengo a bien disponer:

Se convoca concurso para la adjudicación de 345 plazas de alojamiento
en la Residencia Universitaria «Colegio de Oviedo», de Salamanca, que
se regirá por las bases que figuran como anexo en la presente Orden.

Madrid, 25 de mayo de 2001.

APARICIO PÉREZ

ANEXO

Primera.—Se convocan a concurso público de méritos 345 plazas de
residentes, para el curso académico 2001-2002, en la Residencia Univer-
sitaria «Colegio de Oviedo», que se otorgarán de conformidad con las pre-
sentes bases.

Segunda.—Son posibles beneficiarios de una plaza de residente las
siguientes personas:

a) Estudiantes de Primer y Segundo Ciclo, en cualquiera de las Diplo-
maturas y Licenciaturas de la Universidad de Salamanca.

b) Estudiantes de Tercer Ciclo y Becarios de Investigación y Ayu-
dantes que realicen su labor con carácter transitorio en la Universidad
de Salamanca y las personas aspirantes a dicha condición hasta la reso-
lución de su vinculación definitiva con esta Universidad. Para este colectivo
se reservará el 5 por 100 de las plazas ofertadas.

En cualquiera de los casos establecidos en los párrafos anteriores,
los adjudicatarios de las plazas serán menores de treinta años, con bajo
nivel de renta.

c) En caso de quedar plazas disponibles después de su adjudicación
a las personas incluidas en los apartados a) y b), el resto de las plazas
podrán ser cubiertas por cualesquiera estudiantes de la Universidad de
Salamanca, menores de treinta años de edad, no incluídos en el apartado
a), aunque no reúnan los requisitos de renta o de distancia.

Tercera.—Las plazas de la residencia Universitaria «Colegio de Oviedo»
que salen a concurso son las siguientes:

a) Doscientas cincuenta y cuatro plazas en 127 habitaciones dobles:

El precio ordinario por alojamiento (sin extras) al que se ofrecen estas
plazas es de 51.288 pesetas/mensuales (308,25 euros) por residente. El
precio subvencionado es de 39.943 pesetas/mes (240,06 euros), si el nivel
de renta familiar per cápita se halla entre las 841.852 pesetas (5.059,63
euros) y las 721.589 pesetas (4.336,84 euros), y de 34.271 pesetas/mes
(205,97 euros), si el nivel de renta familiar per cápita es inferior a 721.588
pesetas (4.336,83 euros).

b) Ochenta y nueve plazas en habitaciones individuales: El criterio
de adjudicación será el baremo académico:
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El precio ordinario al que se ofrecen estas plazas es de 64.589 pese-
tas/mes (388,19 euros) por residente. El precio subvencionado estará en
función del nivel de renta familiar per cápita. Si la renta familiar per
cápita se halla entre las 841.852 pesetas (5.059,63) y las 721.589 pesetas
(4.336,84 euros) será de 52.756 pesetas/mes (317,07 euros); si la renta
familiar per cápita no excede de 721.588 pesetas (4.336,83 euros) será
de 46.835 pesetas/mes (281,48 euros).

c) Dos habitaciones individuales para residentes discapacitados con
un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100:

El precio al que se ofrecen estas plazas será de 35.744 pesetas/mes
(214,83 euros).

Cuarta.—Las plazas se adjudicarán por una Comisión de Selección que
realizará su asignación conforme a una valoración ponderada a los siguien-
tes criterios:

a) Para los estudiantes de primero y segundo ciclo que soliciten una
de las plazas previstas en el apartado a) de la base tercera, se aplicarán
los siguientes índices de prioridad:

1. Nivel de renta per cápita:

De 841.852 a 721.589 pesetas.
De 5.059,63 a 4.336,84 euros.
5 puntos.

De 721.588 a 601.324 pesetas.
De 4.336,83 a 3.614,03 euros.
8 puntos.

De 601.323 a 481.060 pesetas.
De 3.614,02 a 2.891,23 euros.
12 puntos

De 481.059 a 360.794 pesetas.
De 2.891,22 a 2.168, 42 euros.
16 puntos.

De 360.793 a 240.531 pesetas.
De 2.168,41 a 1.445,62 euros.
20 puntos.

De 240.530 a 0 pesetas.
De 1.445,61 a 0 euros.
26 puntos.

2. Distancia del domicilio familiar al centro docente:

Entre 5 y 200 kilómetros: 6 puntos.
Entre 201 y 500 kilómetros: 10 puntos.
Más de 500 kilómetros: 12 puntos.

3. Expediente académico: Si se trata de una solicitud que inicia cursos
universitarios, la puntuación será:

Aprobado: 4 puntos.
Notable: 8 puntos.
Sobresaliente: 12 puntos.
Matrícula de honor: 14 puntos.

Si se trata de una solicitud con cursos universitarios iniciados, el expe-
diente académico se valorará con el siguiente baremo:

Aprobado: 1 punto.
Notable: 2 puntos.
Sobresaliente: 3 puntos.
Matricula de honor: 4 puntos.

b) Para las personas recogidas en el apartado b) de la base segunda
los criterios de preferencia serán los de renta económica y expediente
académico (imprescindible un 5).

Quinta.—El otorgamiento de una plaza de residente es por el plazo
de un curso académico. La readmisión no es un derecho. Aquellos que
deseen continuar en la Residencia en el curso siguiente, deberán solicitar
nuevamente su admisión al Centro para un período nuevo. La resolución
sobre la nueva adjudicación se ajustará a las bases de la convocatoria
correspondiente, teniendo en cuenta además las notas obtenidas en el
curso anterior y el informe de la Dirección sobre el cumplimiento de la
normativa vigente y el adecuado desenvolvimiento de la convivencia.

Los residentes aceptarán el reglamento de funcionamiento interno, cuya
aplicación corresponde a la Dirección académica de la Residencia. Los

residentes se comprometen a cumplir las normas de convivencia de la
Residencia, así como el resto de las normas universitarias, además de
las que se establezcan para el adecuado uso de los servicios y el fun-
cionamiento general de la Residencia.

Sexta.—Todo posible beneficiario que desee ser admitido en la Resi-
dencia deberá dirigir a la Dirección de la Residencia Universitaria «Colegio
de Oviedo», Campus Miguel de Unamuno, Salamanca, su solicitud en el
impreso previsto a tal efecto, que se le proporcionará en dicho Centro
o presentar dicha solicitud en horario de mañana, en el Registro general
de la Universidad de Salamanca, o por cualquiera de los medios previstos
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hasta 15 días hábiles
después de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.

A la vista de las solicitudes presentadas la Comisión de selección resol-
verá sobre la concesión de las plazas. La resolución de adjudicación de
las plazas podrá ser recurrida mediante los procedimientos legales esta-
blecidos.

La Comisión podrá ampliar el plazo de presentación de solicitudes
atendiendo a lo dispuesto en la cláusula segunda c).

Séptima.—a) Los estudiantes de primero, segundo, tercer ciclo, así
como cualquier persona que aspire a una de estas categorías deberán
presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud debidamente cumplimentada.
2. Certificación académica oficial de los estudios realizados

en 2000-2001, y en su caso, tarjeta de Selectividad o fotocopia compulsada
de la misma.

3. Certificado médico oficial de no padecer enfermedad infectocon-
tagiosa.

4. Tres fotografías tamaño carnet (una puesta en la solicitud).
5. Documentación acreditativa de la renta del último ejercicio fiscal

de todos los miembros perceptores de la unidad familiar, mediante foto-
copia de la declaración de la Renta 2000 (en caso de no estar obligado
a presentarla: Certificado de empresa, Seguridad Social u otro Organismo
Pagador). Si el solicitante es independiente, deberá acreditar esta circuns-
tancia mediante justificante de pago de alquiler de vivienda y justificante
de ingresos propios (sólo en el caso de solicitar plaza subvencionada).

6. Certificado de empadronamiento que exprese la fecha desde la
que reside en el municipio declarado como habitual; declaración jurada
en que conste la distancia desde el domicilio familiar a la Residencia (sólo
en el caso de solicitar plaza subvencionada).

7. Fotocopia del libro de familia (sólo en el caso de solicitar plaza
subvencionada).

8. Fotocopia del documento nacional de identidad y del número de
identificación fiscal.

9. Documentación que acredite, en cada caso, la vinculación con la
Universidad de Salamanca (resguardo de matrícula o impreso de preins-
cripción; acreditación de admisión o preadmisión a alguno de los cursos;
así como cualquier otro documento que acredite su vinculación con la
Universidad). Esta acreditación será imprescindible, sin ella la solicitud
de plaza no se considera válida.

b) Los becarios de investigación y ayudantes de la Universidad debe-
rán remitir la misma documentación del apartado a), con la salvedad en
el punto 2, que deberá ser sustituido por su curriculum vitae.

Octava.—La efectiva ocupación de la plazas estará condicionada a la
presentación del documento que acredite el pago de una fianza de 40.000
pesetas (240,40 euros).

En el supuesto de que se produjese la renuncia voluntaria a la plaza
de residente antes de que finalizase el plazo de terminación del curso
académico, se perderá la fianza salvo que dicha plaza se abandone por
causa de fuerza mayor.

En el supuesto de que algún residente causase, voluntaria o involun-
tariamente, daños a los bienes de la Residencia, se asignarán estas can-
tidades, así como las que les fueren reclamadas en su caso, a la reparación
de los perjuicios ocasionados.

De no concurrir ninguna de las circunstancias expresas en los párrafos
anteriores, así como las contempladas en el Reglamento de funcionamiento,
se devolverán las cantidades señaladas una vez finalizado el curso aca-
démico.

En todo lo recogido en esta convocatoria se aplicará como normativa
supletoria la convocatoria de Becas de Régimen General del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.


